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5 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 94-2-1-1-0) (17393 X 
=> Cos o 10 

HANUEL MOLINA JALTL 
SUBIMIENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

ai el 8 de agosto de 1994, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Quinto 

rei fáuton Guayaquil, la escoritura publica de aumenta de capital y relorma del 

eciotite de COMPAÑIA TRHOGLOSA S.A.; 

Guo li señora Har tina. Stevenson (Wenmer, en su talidad de Gerente General 
de fa caepañiaor. cop sl palrecinio Jel Ab. Uswaldo Menéndez. Stevenson. ha 

preseutado copias de dicha recritara: la mis má que ¡eune 10s requisitos de Ley; 

Fo ejercicio de lan atribuciones delegadas por el señor Superintendente «de 

Ccapuñias mediante ResoliViones Hos, ADH- 77: 489 de 18 de hoviembre de 19977 y, 
ADH-32-3 08 de diciembre 11 de 1992: 

RESULLVE: 

ARTICULO PRIMER 7 APROBAR: a) el aumento de capital de COMPAÑIA INMOGLOSA " 

S5.A., por DAZMOHOLONE + TIGSCOTENTOS SESORTA Y CIMCO FAL SUCRES, dividido en DOS 

RL TRESCIENTAS SES A Y CIRCO ácoiones de UN HILL SUCRES cada una; y, bi la 

teforma «del estatuto Sonstajde en la referida escritura. 
, e * > 4 vés 

4RITOULA SEGUNDO. + ISPONER que el Notario vigésimo. Quinto de) cantón 

BuA <q cal margen de laomatriz de 15 esciitura pública que se aprueba, tome 

Bolo 2 io aoítenido de la presente Resolyción y siente razón derésta anotación 

o1ICULO TERCERO. * DISPONER que el “Registrador” Mercantil del cantén 
únayaquido a) inscriba te referáda escritura. publica junto con da presente 

Resolsacion, srchive ana copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

láson de la inseripeióon que se Grdenaz y, L) cumpla las demas prescripciones 
contenidas en da Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la Notaria Décimo Tercera del canton 

Nuavaquil, auñetr al farqen de la matriz de la eociitura pública del 9 de marzo 

de 1981, put da cual Le cogstituyo se compañia en referencia, que ha processo 
a aumentar el capital y a retormar su eotafuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba per da ptesente Resolucion y siente razon de esta anotación. 

SETICULO QUINTO. DNISPONFA que un extiacio de la indicada escritura 
public se publique, por Una vez, en uno de Los po iodicos de mayor circulación 

eñnoododomicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse e este Despacio. 

CUHPI IDO, vuelva el expediente. 

COMUN EQUESE. DADA * tirmada en la Superiniendencia de Compañías, en 
wayaquil a 

  

3) A INTENDFMCTA OF SC Commañitas DE GUAYAGUTL 

'Cden/SHdel 

Exp. No. 1294069-A1



COREIFDCOS Que con fecha de hoy3 Quede inscrita la prg 

sente Resolución a foja 4s46h, número 1.216 del Ra - 
gistro Mercentil y anotado bajo el número 2.695 del - 
Repertorio. -Guaysquil, veinte de Enero de s11|novecian 
tos novente y cinoge-El Registrador Mer 

        

  

Ledo. “CARLOS PONCE ALVARADO 

Registradof Mercantit Suplente 

. del Cantón Guayaquil 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo oz 
densda en la Resolución anterior a foja 12.317 del Re- 
gistro Mercantil de 1.981, ul margen de 1 

respectiva -Gusysquil, velnte de Enero dl 

tos noventa y cintos-£1 Registrador Mertar Suplente. - 

          

Ledo. "CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 
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